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M E N S A J E  Nº 1230-363/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputados: 

 

Tengo el honor de someter a vuestra 

consideración el Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de la 

República Francesa relativo al Trabajo 

Remunerado de Familiares de los Agentes de las 

Misiones Oficiales de cada Estado en el Otro, 

suscrito en París, Francia, el 8 de junio de 

2015. 

I. ANTECEDENTES 

Este instrumento recoge el interés de 

ambas Partes de permitir, sobre la base de un 

tratamiento recíproco, el ejercicio de 

actividades remuneradas por parte de los 

familiares dependientes de los agentes de las 

misiones oficiales de cada Estado. 

Con ello, se facilita la vida familiar de 

dichos funcionarios y se establece un marco 

jurídico que mejora sus condiciones de vida, 

haciendo posible, asimismo, una mayor 

integración entre las sociedades de Chile y de 

Francia. 

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE  LA  H. 

CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
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II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL ACUERDO 

Este Acuerdo consta de un Preámbulo y 

nueve artículos. 

En el Preámbulo las Partes expresan el 

motivo por el que decidieron suscribir el 

Acuerdo. En este marco, manifiestan su interés 

de facilitar el libre ejercicio de actividades 

remuneradas por parte de los familiares 

dependientes del personal de las Misiones 

Diplomáticas y Oficinas Consulares, en el 

territorio del Estado receptor, sobre la base 

de un tratamiento recíproco. 

En el articulado, por su parte, se 

despliegan las normas que conforman el cuerpo 

principal y dispositivo del Acuerdo. 

En este contexto, primero, se autoriza a 

los familiares dependientes del personal 

diplomático, consular, técnico y administrativo 

del Estado acreditante, en misión oficial en el 

Estado receptor, para ejercer una actividad 

remunerada en dicho Estado, siempre que cumplan 

con las correspondientes exigencias legales y 

reglamentarias y hayan obtenido la autorización 

respectiva, de conformidad con las 

disposiciones del Acuerdo (artículo 1). 

Seguidamente, con el objeto de lograr una 

mejor aplicación del Acuerdo, se precisa lo que 

ha de entenderse por las siguientes 

expresiones: “Misiones Oficiales”, “Miembro de 

una Misión Oficial”, “Familiares dependientes” 

y “Actividad remunerada” (artículo 2). 

Asimismo, se precisa que la contratación 

de un familiar dependiente estará supeditada a 

la autorización que otorgue la autoridad 

competente respectiva. También, se indica el 

proceso que se ha de seguir en ambos Estados 

para tramitar la solicitud de autorización, con 

indicación de los requisitos que esta debe 

reunir y la autoridad competente. Se establece, 

además, que si el familiar cambia de empleador 

deberá presentar una nueva solicitud de 

autorización; que la autorización no exime al 

familiar de cumplir con las exigencias, 

procedimientos u obligaciones que se aplican al 

empleo; que el Estado receptor puede denegar la 

autorización en aquellos casos que solo se 

pueden contratar nacionales, por 

consideraciones de seguridad o de orden 

público; que las disposiciones del Acuerdo no 
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implican reconocimiento de títulos, grados o 

estudios entre las Partes; y que la 

autorización finalizará en la fecha de término 

de las funciones del agente o cuando el 

familiar deje de tener la calidad de familiar 

dependiente, no obstante se tengan en cuenta 

los plazos establecidos en las Convenciones de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas y de 

Relaciones Consulares (artículo 3). 

Igualmente, el Acuerdo se pronuncia sobre 

la inmunidad de jurisdicción civil o 

administrativa y la inmunidad de jurisdicción 

penal de los familiares dependientes. 

En relación a la inmunidad de jurisdicción 

civil o administrativa, se prescribe que, si el 

familiar goza de esta en el Estado receptor, de 

conformidad con la Convención de Viena sobre 

Relaciones Diplomáticas de 1961 o la Convención 

de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, 

ella no se aplicará a actos u omisiones 

realizados en el ejercicio de la actividad 

remunerada, que se rija por la jurisdicción 

civil o administrativa del Estado receptor. Se 

indica, del mismo modo, que los familiares 

tampoco gozarán de inmunidad de ejecución 

respecto de acciones civiles o administrativas 

derivadas de dichas actividades, siempre y 

cuando la ejecución pueda llevarse a cabo sin 

afectar la inviolabilidad de la persona o 

domicilio de los familiares dependientes 

(artículo 4). 

En cuanto a la inmunidad de jurisdicción 

penal de que goza el familiar dependiente en el 

Estado receptor, en virtud de la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 o 

de la Convención de Viena sobre Relaciones 

Consulares de 1963, o de conformidad con 

cualquier otro instrumento internacional 

aplicable, por su parte, se prevé que dichas 

disposiciones continuarán aplicándose respecto 

a cualquier acto cometido durante la actividad 

laboral. Sin embargo, en caso de delitos graves 

cometidos en el marco de la actividad 

profesional, a solicitud del Estado receptor, 

el Estado acreditante considerará seriamente la 

solicitud de renuncia a la referida inmunidad, 

la que no se extiende a la ejecución de la 

sentencia, para lo que será necesario renuncia 

específica (artículo 5). 

Respecto a la legislación aplicable a los 

familiares dependientes, se indica que estos, 
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en virtud de la Convención de Viena sobre 

Relaciones Diplomáticas de 1961 y de las normas 

del derecho internacional consuetudinario 

consagradas en la Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares de 1963, estarán sujetos 

a los regímenes tributarios y de seguridad 

social del Estado receptor en relación con la 

actividad remunerada realizada en dicho Estado. 

Del mismo modo, tales familiares dejarán de 

gozar de los privilegios aduaneros estipulados 

en los artículos 36 y 37 de la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en el 

Artículo 50 de la Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares o en los acuerdos de sede 

de las organizaciones internacionales. Además, 

la persona dependiente autorizada podrá 

transferir sus ingresos e indemnizaciones 

adicionales en idénticas condiciones a las 

establecidas en favor de los trabajadores 

extranjeros por la normativa del Estado 

receptor (artículo 6). 

Luego, en relación a la actividad 

remunerada por cuenta propia, se indica que la 

solicitud del familiar dependiente será 

revisada caso a caso, con arreglo a las 

disposiciones legales y reglamentarias del 

Estado receptor, y que en caso que cambie de 

actividad, deberá presentar una nueva solicitud 

(artículo 7). 

Finalmente, las cláusulas finales del 

Acuerdo consagran, respectivamente, la solución 

de controversias (artículo 8) y la entrada en 

vigor, duración y denuncia del instrumento 

(artículo 9). 

En consecuencia, tengo el honor de 

someter a vuestra consideración, el siguiente 

 

 

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O :  

 

 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la 

República de Chile y el Gobierno de la República Francesa 

relativo al Trabajo Remunerado de Familiares de los Agentes de 

las Misiones Oficiales de cada Estado en el Otro, suscrito en 

París, Francia, el 8 de junio de 2015.”. 
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Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

 

 

 

 MICHELLE BACHELET JERIA 

 Presidenta de la República 

 

 

 

 

 

 

 HERALDO MUÑOZ VALENZUELA 

 Ministro de Relaciones Exteriores 
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